
 
 
PROGRAMAS INTERNACIONALES DE MOVILIDAD DE ESTUDIANTES 
 

TÍTULO I 
PROGRAMAS DE MOVILIDAD DE ESTUDIANTES 

 
Capítulo primero 

Disposiciones Generales 
 

Artículo 1.- El objeto de la presente norma es regular la participación de la Universidad 
Pública de Navarra en programas de movilidad de estudiantes con Universidades 
extranjeras, de forma que queden garantizadas la calidad académica y el reconocimiento 
de los estudios realizados. 
 
Artículo 2.- Todo estudiante de la Universidad Pública de Navarra que participe en un 
programa de movilidad o intercambio gozará del reconocimiento académico 
correspondiente , siempre que los programas y la participación se acomoden a los 
requisitos establecidos en esta normativa. 
 
Artículo 3.- La participación en los programas de movilidad podrá tener una duración de 
un curso académico completo, un semestre o, en casos excepcionales, el tiempo que se 
considere necesario para llevar a cabo la actividad programada.  
 
Artículo 4.- Con el fin de acometer las acciones derivadas de la movilidad internacional, 
se creará la figura de coordinador de relaciones internacionales en cada una de las 
titulaciones. Dichos coordinadores serán nombrados y cesados por el Rector, a 
propuesta acordada entre el Vicerrector competente en materia de relaciones 
internacionales y el Director del Centro correspondiente. 
 
Los coordinadores de relaciones internacionales percibirán por el desempeño de sus 
funciones las retribuciones asimilables únicamente a los solos efectos de la percepción 
del componente singular del complemento específico al cargo de asesor de materia para 
el bachillerato LOGSE. 
 
El nombramiento de coordinador de relaciones internacionales de titulación será 
incompatible con el desempeño de cualquier cargo de gobierno unipersonal 
remunerado. 
 
Artículo 5.- El Director del Centro o persona de su grupo directivo en quien delegue 
será el jefe funcional para los procesos académicos de los coordinadores de relaciones 
internacionales de titulación. 
 
Artículo 6.- Los coordinadores de relaciones internacionales de cada una de las 
titulaciones apoyarán su trabajo en aquellos profesores que han venido realizando el 
asesoramiento académico de los estudiantes en programas concretos de movilidad, y 



cuyas funciones se especifican en los capítulos siguientes, refiriéndose a ellos como 
responsables de movilidad.  
 
Los responsables de movilidad podrán encargarse de uno o varios programas de 
intercambio. Realizarán cuantas funciones de asesoramiento a los estudiantes resulten 
precisas para el desarrollo de los programas de movilidad.  
 
Los coordinadores de relaciones internacionales de las titulaciones propondrán a la 
Dirección del Centro en el que se encuentran adscritas cualquier nombramiento o 
sustitución de responsables de movilidad para su aprobación. 
 
Artículo 7.- Las propuestas para que los estudiantes de una determinada titulación 
puedan participar en un programa de movilidad o para que dejen de hacerlo en aquellos 
Centros cuya calidad no satisfaga los criterios académicos mínimos exigibles por el 
Centro al que pertenecen, deberán remitirse al coordinador de relaciones 
internacionales de la titulación quien a su vez, los remitirá a la Dirección del Centro en 
el que se encuentre ésta adscrita para su consideración. En caso de ser aceptada la 
propuesta, se enviará el expediente al Vicerrector responsable de las relaciones 
internacionales de la Universidad para su aprobación y, en su caso, posterior 
tramitación. 
 
Artículo 8.- La Sección de Relaciones Exteriores de la Universidad desarrollará el 
trabajo técnico y administrativo de la movilidad de estudiantes, informándoles y 
asesorándoles sobre los programas, apoyando la labor de los coordinadores de 
relaciones internacionales de las titulaciones, así como de los responsables de 
movilidad, y realizando las acciones descritas en esta normativa. 
 

TÍTULO II 
ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD PÚBLICA DE NAVARRA 

 
 

Capítulo primero 
CONVOCATORIAS PARA LA PARTICIPACIÓN EN PROGRAMAS DE 

MOVILIDAD Y PARA LA ADJUDICACIÓN DE AYUDAS FINANCIERAS 
 

Artículo 9.- Anualmente, a propuesta del Vicerrectorado de Relaciones Institucionales e 
Internacionales, el Rector aprobará las convocatorias para la participación en programas 
de movilidad y de ayudas para los mismos. 
 
Las convocatorias se ajustarán a los principios de publicidad, concurrencia y 
objetividad, y sus bases se publicarán en los tablones de anuncios de los edificios de la 
Universidad. Las convocatorias contendrán además los requisitos de las renuncias, la 
posibilidad de compatibilidad e incompatibilidad de las ayudas, las obligaciones de los 
beneficiarios y cuantos otros extremos resulten procedentes de conformidad con la 
normativa reguladora del régimen jurídico de ayudas y subvenciones. 
 



La propuesta de selección la realizará una Comisión integrada por los miembros que se 
designen en la convocatoria, previo informe de los coordinadores de relaciones 
internacionales de cada Centro. 
 
Corresponderá a la citada Comisión resolver las reclamaciones previas frente a la 
propuesta de selección, a través del procedimiento y en el plazo fijados en la propia 
convocatoria. 
 
Artículo 10.- Los Intercambios se extenderán a las disciplinas académicas contempladas 
en los Planes de Estudios de Primer, Segundo y Tercer Ciclo vigentes en la Universidad 
Pública de Navarra que se determinen expresamente en cada Programa Internacional de 
Movilidad. 
Para poder participar en cualquiera de los Programas Internacionales de Movilidad, en 
cualquiera de los tres Ciclos, los estudiantes deberán poseer un nivel intermedio de la 
lengua hablada en la Universidad de destino en aquellos casos en que fuera necesario. 
Los estudiantes de Primer y Segundo Ciclo deberán cumplir los siguientes requisitos 
específicos: 
 
1.Estar matriculados en la Universidad Pública de Navarra para seguir un programa de 
estudios de primer o segundo cic lo.  
 
2. Haber superado en su totalidad el número de créditos correspondientes al primer 
curso de su titulación.  
 
3. Tener pendientes de matrícula como mínimo los créditos correspondientes al último 
cuatrimestre, límite de créditos que no operará en el caso de estudiantes que quieran 
realizar por primera vez el proyecto fin de carrera. 
 
Los estudiantes de Tercer Ciclo deberán cumplir los siguientes requisitos específicos: 
1. Estar matriculados en un Programa de Doctorado de la Universidad Pública de 
Navarra .  
2. No haber obtenido el Diploma de Estudios Avanzados 
 
Artículo 11.- En la selección se valorará el expediente académico del alumno y, en su 
caso, el nivel de conocimiento de lenguas extranjeras. La valoración de ambos criterios 
deberá detallarse en la convocatoria. 
 
Artículo 12.- La resolución de la convocatoria corresponderá al Rector de la 
Universidad Pública de Navarra o, por delegación del mismo, al Vicerrector responsable 
de las relaciones internacionales de la Universidad. La resolución incluirá la relación de 
estudiantes seleccionados así como de receptores de ayudas y de suplentes, por orden de 
puntuación. 
 
Artículo 13.- Los estudiantes que, habiendo participado en un programa de movilidad y 
disfrutado de la ayuda financiera de la Universidad para esa movilidad, deseen repetir su 
experiencia en dicho programa, podrán hacerlo de nuevo pero sin financiación y 
siempre y cuando quedasen plazas vacantes. 
 



Capítulo segundo 
RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS 

 
Artículo 14.- La presente normativa será de aplicación a todos los estudiantes de la 
Universidad que participen en un programa de movilidad, tanto si son beneficiarios de 
ayudas para el mismo como si no. 
 
Artículo 15.- El estudiante y el responsable de movilidad formalizarán por triplicado un 
documento denominado compromiso de estudios. En dicho documento se reflejarán las 
asignaturas del programa de movilidad, haciendo constar las materias de las que el 
estudiante se deberá matricular obligatoriamente en la Universidad Pública de Navarra y 
las equivalentes que cursará en el extranjero, con el compromiso de que si supera las 
segundas se le reconocerán las primeras. El número de créditos susceptibles de 
reconocimiento no podrá superar al que aparece en el plan de estudios de la Universidad 
Pública de Navarra correspondiente al periodo de estancia. Uno de los documentos 
quedará en manos del Responsable de movilidad; el segundo será entregado por el 
estudiante en la Sección de Gestión Académica en el momento de realizar su matrícula 
y el tercero quedará en poder del estudiante. 
 
El estudiante trasladará este documento a la Universidad de destino para formalizar allí 
su matrícula. En el caso de que hubiera modificaciones no previstas el estudiante se 
pondrá en contacto con su responsable de movilidad para establecer los cambios 
necesarios en el compromiso de estudios. Una vez acordados los cambios el responsable 
de movilidad los comunicará a la Sección de Relaciones Exteriores para su posterior 
tramitación. No se admitirán propuestas de modificación transcurrido un mes desde el 
comienzo de las clases en la Universidad de destino. 
 
Artículo 16.- En el denominado compromiso de estudios no podrá figurar ninguna 
asignatura de la cual el estudiante hubiera estado matriculado con anterioridad y no 
hubiera superado, excepto aquellos casos en que el coordinador de relaciones 
internacionales de titulación hubiera dado autorización expresa atendiendo a las 
circunstancias que rodearan la solicitud. 
 
Artículo 17.- Finalizada la estancia en la Universidad de destino, una vez recibido en la 
Universidad Pública de Navarra el certificado oficial de notas, el responsable de 
movilidad transformará las notas al sistema español. Los reconocimientos académicos 
podrán hacerse asignatura por asignatura o por bloques de asignaturas que tengan la 
misma carga docente. En el caso de reconocimiento por bloques deberá mantenerse la 
relación entre créditos y calificaciones obtenidas en la Universidad de destino. También 
podrá utilizarse una fórmula mixta entre ambas. El reconocimiento se basará en el 
compromiso de estudios previamente pactado por el responsable de movilidad y el 
estudiante y lo formalizará en un documento llamado reconocimiento de estudios. Una 
vez realizado el reconocimiento, el responsable de movilidad remitirá dicho documento 
al coordinador de relaciones internacionales de titulación, quien lo firmará y lo remitirá 
a su vez a la Sección de Ordenación Académica para la incorporación al expediente del 
estudiante. Una copia del documento será a su vez enviada a la Sección de Relaciones 
Exteriores para su archivo. 



 
Las asignaturas sujetas a reconocimiento figurarán en acta aparte. En el expediente 
académico del estudiante se harán constar e identificarán aquellas asignaturas que se 
hayan cursado en una Universidad extranjera y hayan gozado de un reconocimiento 
posterior. 
 
Corresponderá a la Dirección del Centro resolver las reclamaciones sobre 
reconocimiento de estudios que puedan formularse en el marco de los programas de 
movilidad. Las reclamaciones se resolverán previo informe de los coordinadores de 
relaciones internacionales de titulación del Centro. Contra los acuerdos de la Dirección 
del Centro cabrá interponer recurso de alzada ante el Rector de la Universidad. 
 
Artículo 18.- Los estudiantes que no hubieran superado alguna de las asignaturas 
contempladas en sus compromisos de estudios podrán examinarse en la Universidad 
Pública de Navarra siempre que la Unive rsidad de acogida lo contemple y facilite la 
documentación oportuna. Tanto la elaboración de las pruebas como su posterior 
evaluación serán responsabilidad de la Universidad de acogida. 
 
Artículo 19.- En la movilidad de estudiantes de doctorado las competencias del 
responsable de intercambio las asumirá el responsable del programa de doctorado en el 
que el estudiante esté matriculado. Las competencias del coordinador de relaciones 
internacionales de titulación corresponderán a la Comisión de Doctorado en la que se 
encuentre adscrito el programa. En caso de reclamaciones, será la Comisión de 
Doctorado de la Universidad la que resuelva, sin perjuicio de los recursos procedentes. 
 

TÍTULO III 
Capítulo primero: ESTUDIANTES DE PROGRAMAS DE MOVILIDAD 

 
 

Artículo 20.- Los estudiantes extranjeros que formen parte de un programa de 
movilidad, una vez matriculados, serán considerados, durante su estancia, estudiantes de 
la Universidad Pública de Navarra a todos los efectos. 
 
Artículo 21.- Los estudiantes extranjeros integrados en programas de movilidad se 
matricularán en la Universidad Pública de Navarra en las condiciones reflejadas al 
respecto en los convenios o programas internacionales mediante los cuales se produce 
su incorporación.  La matrícula se realizará con un código especial. La documentación 
exigida para la formalización de la matrícula vendrá determinada por la Sección de 
Relaciones Exteriores. 
 
Artículo 22.- El responsable de movilidad en la Universidad Pública de Navarra se 
responsabilizará del asesoramiento docente del estudiante extranjero. Además, deberá 
recabar de su colega en la Universidad de origen el compromiso de estudios de cada 
estudiante para devolverlo diligenciado y remitir el documento a la Sección de 
Relaciones Exteriores, a efectos de tramitación de la matrícula oficial del estudiante 
extranjero. 



 
Artículo 23.- Las calificaciones obtenidas por los estudiantes extranjeros se harán 
constar en actas diferentes a las de los estudiantes oficiales. A partir de dichas actas se 
podrán certificar las calificaciones. 
 
Artículo 24.- Corresponde a la Sección de Relaciones Exteriores, además del apoyo a la 
gestión previa a la formalización de la matrícula oficial del estudiante extranjero, la 
coordinación entre estudiantes extranjeros, responsables de movilidad y coordinadores 
de relaciones internacionales de titulación de los centros, a los efectos de organización 
de los aspectos académicos de la movilidad. Se ocupará, asimismo, de las cuestiones de 
búsqueda de alojamiento, organización de cursos de español y actividades de 
orientación. Finalizada la estancia, la Sección de Relaciones Exteriores enviará a la 
Universidad de origen el certificado de las calificaciones obtenidas. La Sección de 
Relaciones Exteriores de la Universidad Pública de Navarra, asistida por los 
coordinadores de relaciones internacionales de titulación de los diferentes Centros, se 
compromete a actualizar anualmente la guía ECTS, a fin de proporcionar información 
actualizada a las Universidades extranjeras. 

 

Capítulo segundo: ESTUDIANTES VISITANTES 
 

Artículo 25.- Tienen la consideración de estudiantes visitantes los estudiantes 
extranjeros, que no pudiendo integrarse en programas de movilidad ni en convenios 
bilaterales de intercambio, sean admitidos por la Universidad Pública de Navarra para 
cursar estudios parciales en las condiciones siguientes.  

 
Los estudiantes visitantes tienen derecho a asistir a clase y realizar los exámenes 
correspondientes a las asignaturas en que estén matriculados, así como a obtener un 
certificado, expedido por la Universidad Pública de Navarra, en el que consten las 
calificaciones obtenidas. 
 
Los estudiantes visitantes tienen derecho a asistir a clase y realizar los exámenes 
correspondientes a las asignaturas en que estén matriculados, así como a obtener un 
certificado, expedido por la Universidad Pública de Navarra, en el que consten las 
calificaciones obtenidas. 
 
Artículo 26.- Sólo podrán ser estudiantes visitantes quienes acrediten, mediante 
certificación oficial expedida por su Universidad de origen, haber superado las 
asignaturas o créditos de primer curso de la titulación iniciada en la Universidad 
extranjera desde la que pretenden acceder y acrediten un nivel medio de conocimiento 
del idioma español, o tengan el Diploma de Español como Lengua Extranjera. 
 
Artículo 27.- La duración de los estudios de los estudiantes visitantes solo podrá ser de 
un curso académico y deberán matricularse de un mínimo de 30 créditos y un máximo 
de 80. El precio que se devengará por la matriculación en esta modalidad de estudios 
parciales se fijará de conformidad con lo que disponga la Orden Foral que regula los 
precios públicos a satisfacer por la prestación de servicios académicos. 
 



Artículo 28.- Los estudios realizados mediante este procedimiento no permitirán la 
obtención de un título oficial en la Universidad Pública de Navarra. 
 
Artículo 29.- Las solicitudes de admisión se dirigirán a la Sección de Relaciones 
Exteriores, antes del 30 de junio de cada año, al objeto de poder ajustar la capacidad de 
los distintos centros. La admisión se resolverá por el Vicerrectorado de Convergencia 
Europea y Relaciones Institucionales, previo informe de la Dirección del Centro. 


